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de la .Qupaña, 0,ensllugar que acordaren los socios»la primp-
 

. Ta, dentro de los tres Primeros meses Posteripres a 2rial
 

ción del ejercicio econbmico de la Compañiasy las segundas en
 

cualquier tiempo que fueren. convocadas »no pudiendo -tratarse sh
  ear  las, sestones sino. aquellas puntos quepreviamente -se mbieren
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«La Junta General de

 

mente reuni da enprimera convocatoria sia ella no eongarrr por
 

20 mena máscincentapor clónto da cotiasocial,dedo.

do reunirse" eu secunda coR Yo catoria con sl rámero de saetase e.
 

asi stan, debiendo incóicarse el particmlar dn la convocatoria,.
 

 

 

ARTI QULOCIO SEGINIO,Les resoluciones de la Junta General

de Sociosserán tomadas pormayoríasímpledel capital asisterdte a
 

-

MIRAD Ds_SNOS,-Las sesiones dela Junta General de Socios56-

| yán convo cadas por el Seremtospa laF en 52en uno delos díaribs
 

que tenga mayor ireitación en el._dpmi eílto Acincipal de la: Co.
 

pañía, con anti pación por “leo menos de o cho das al día fijado
 

 

ler oalset er asunto al en ella estuviere preserte la tota iaak .
 

¿a dept tal sodal de muerdo al artí culo do sci atos setenta, Y.

tres dé 14 Leyde Compañfas,eARI CULO LuciM0 CARDqn ATEDDUCLOS.
 

| donanea por un perfodo de elEco años al. Presidente|

 

DuLa JUNTA GENERAL. Di SOCIOS, orremondo218¡unía generar
 

¡3 reserva2ega en unPorcentaje no menor al cincopor etentoj.

1) consent* enla cestón departes sictal es y en la 2dm sión de me.
 

A

vos socio 6£) Deol 217 sobre el sumen to de pitasndial ydemié.

rroga de plazo de dugcióndela Compantash)Decidór sobre la di
   mima ción de “ospital social dela Giparta yla dismimoión delsu
 



] +
- . : ete

plazo de deci6n,1)Resolver sobre la enajenación o consti tu. ..
 

" dba de al gin gravamen sobre los bienes inmetes dela comp a
 

 

y_Mía53)Decity sobr o el astelecimi ento do 1 arsales o agen-
 

2 doctor
dmundo cueva dal)ácaros toda duda que 30 conenltaro sobre la, interpre-
 cueva As

NOTARIO 4?

- tación y ap1i dación de estos Estatptosy1 Juas demós que le. conL.
 23 00 58 5léfonos: 52 74 10

geda la ley y que no estu vi ere asignadas a otros funcionarios
 

VITO - ECUADOR

en estos Estatutom,ARI QULO DoCIóO QUINTO,DL GahiNTE,Le
 

- Junta General elegiráun Gerente, el uisgmo que deberá ser socip
 

“de 18 omañtesy dnrará cinco años en sus funciones,pudi endo .
 

ser indefinidamente reel 08do»y sc tuará com funcionesPTOFTOEh
 

das ha sta ser Legate roenp1 asado,El Gerente tendrá repre
 

. sentación 106eJul cal y extajudi cial. dela Compañidlan y podrá
 

contraer oLri gaclones a noubre. de la Compañía sin Jimi tación
 

de cuan tía, sal Yo lorelacionado con la enaj ena ción o graváne.
 

no. de bienes ¿nmsh es, en. cayo. caso necesi tará sutorización
 *

de laJunta de Socios sinporjut do de lo.establecido en el ap-
 

A

+1 tulo dos de la Lay de Compaf,ARTE GLO disCEMO SIXTO,,Di
 

PRUSDATE,La JuntaOmer, de cionAegiráa un Presidente,
 

e

socto ono de 18_Sonpañta, a mi so,de durará noo años en
 

 

cargosYpoara ser indefint damente res ei do.-12presidenteypre
A

- sali 1as Juntas General esde Socios además abrogará con too
 

- des a. derechos3yatrituclones al: Serante,por fal ta o im edi.
 

mento de bsto,previo encargo ne le harála Junta de Socios,"
  
ARTI AJLO Ds.CIO SP TIMO,Da LOS SOCIOS;« Ti enen a derecho de
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Anterveir e todas las Aiveraciohesyy dect siclones-de 12. Jun.
 

1

280.
ta deal de So old 8, teniendo” derecho aun voto por cada parti ti
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 pactón deun mil, m.0re8,. 4 1a9 sesiones de la Junta General de
  Socioexando. m9 pudieren :sourrir personal ennte,lo podrán tg
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cer a traves "de mandatarios 21 egalmente consti'taidos BD por carta
 

.

poder cuando el mandato se lo otorgare a faror de un so cto de
 

La compartaa ARTE LO D-cIu10 OCTAVO,AHTOLILAcOn,«a Compat Y

 

- e -

_ nombrará un Comi sario por” el pertoda de un Eeño quepodrá sor
 

¿ndoí1 ot danen to rol 6d dos -*2 Comiparto tenará derecho 'a ina.
 

' pecoiónoy? vigilancia de los asuntos sy ciales “de la Compañóns
 

y en» todo caso ejercerá los derechos y cri rá con las o0blig3-
 

_donos de la imponga la Ley de: Compa,=ARTEOIZOD 110 WO.
 

VANO;El SOLUCION,La Compañía yse ai soi verá Por. resolu ción de
 

laJunta General aedos Y por caál atera de las causales ed-
 

tabl ecidas en el artículo trescientos sesentay cuatro de la
 

Ley de Compañias,ARTOVIGAsIzO,1PILi210N,. cuándo la Gm.
 

 

“el Gerente de la ouparita,sal vo resolu ci6% en:contrario de la
 

Junta Geñeral de So cos £l momento gle resuel va la Di solu ción
 

de la cóparta,- ARTICULO VIG6ÓSsI¿0 PRIMERO,PRORROGACION Du FUM.
 

LOMAS, - O18ndo twibi ero. caducado el nombraná ento do los Aignatas
 

ros de la : Congaaspoz haberse cumpli doel plazo pammel cual
 

fueron -€l egl do8s continuarán -8n gus fandiones basta ser legalmcas
 - $- .- -

te.elegidos,contimarán en sus funciones hasta der legalmente
 

reorplazado 9,ANTIGUO VIGASIMO. SUFUNLO,yBESPO SE CLON Gl
 

- En to do” lo pe no estuviere diepuesto ca este contrato consti
 

tutá vo úe la -Gupañías se estará alo que al efecto disponga laj
 

Ley de Compañías y demás Leyes del Eopador,-“denás, se acuerda
 

- - 2

hacercada añounaaudi toríay someter á la comparta: adecuadas
 

“ly preferiblemente: extranjera; debi endo tambitn hacerse el presu
 

-

puesto amal de gástoo, asignando. al Gerente General el su el do de
 

hasta trá ntamil: sueres mebsual en,Se concede un muentode rsho  
 

 

pañía se-colo que en estado de 14 qui dación,as tuará como 1i exi dador



o do
ceso para redactar. el Sota.-abiEndo sido redactada el acta, en

E
1.
 

- los tbruimosqe constan antes»los concurrentes a la junta A

 

—pnisban en todas sus partes y la: susoriben en unida de actos
, doctor

.

dmundo cueva atconmigo el Serente . Secretario que cortifica..£) Justin DedeSon.
cueva

.
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YITO - ECUADOR ¿ |,

ronte-Seortárto.- CLAUsTia
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PINTARASCACIÓN,Jos otorgan

 

s8LozArtigas,Reusu Gonañiexartigas Mos,» Conte Patiño Aarttnep.-
 Jétonos:

carlosGonzál ez. Artigas Has,-Carlos GonzálezArtigsa “1az.-0
 

7
 

a tes de esta enoritura yábli ca ge ratifican 64 ol content do. d
 

este contratos “concurri endo para constancia a £firrar elpro»
 

"¡o |: to colo donde qredará incorporado.» quedaautorizado el Gerente].
 

semix caos VonsálezArtigas Maypara que otorguela escritu;
“11
 

xa pública doSumento de capital so elal,de1a Comp añia y- realips
 

- los trámites necesarios para :$u aprobación y Legalizaciónde-
 

finiti ma.-£) -Juaita D.do donzá10zhrtigas»? reelá ent 8.- Carlos
 

L donzálosAstigas.iasUerente..-Jatme, González Artigas Dlaz,-
 

|

conto Patiño Jettnoz,2,-£)DroMedardo lora Solórzano -¡bogado»- |

-yatsicalanimerocero noventayuno do: Yanable Hasta.aqui. la

minuta»e los comparecientes la setificonLa PBREdaitda,
 
 

len ta, Julito jrimerodemil totecteitos setentayalete,- seño:ml

doña Judi ib Has ds:Sonsez AiInda,-Be mis conal deradone:
a?

"mamiestidas de dasretarto Año0 te 12 0comparteLimitada 'La

 

| tá Geralextraeritnaria de Acclont stas,eesl cbrada ada de_m9y
 

  so aigió as Uetad, ocomo Presidente.dela: nprestapor dl lapso de

cinco a  

 

a ¡cadén eonstituyo su_nosb antento. y le sirvede deexmento a hai.
 

5 >”  | sn L1itente ftentopara so tuas como Premi dente de14 abri]. cía,
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L 1d, 0-230y atnnen teeElJoYSe -Le laz, ad secretario “¿de HO Cy ac to
 

“a aombr ami en to para el came he sido propu esta,iónta, Julio primey
 

BZ
 

ro de milno verientos setenta y sieto,.f)Judith az de Gonzél

Artigas,Inscrito em el Libro rosvectivo,-Número cicnto tres,
 

Repertorio número 11 volntigaiatro,Menta, Julto val ntio cho da
 

v .

"firma 11 estr 0,-Hay un sello y- Cía, LTDALa FabrilManta3014

oi no vecien tos sotenta y sLof8,Bogi otredor de la Propi eda de,

 

pYiuexo de mi no veciento 5 setenta y steto,- Señor don Ccarlo3
 

González 4 Maz,“iudad.-De mis consi deretiones,-im mi. ci11 494
 

de escretario Ad-Ho 0rd9 la Cía,LtdasLa Fsbrils tenzo el «zudo de.
 

oom1ni carle qe en la sesión “de la Jin ta General EX reo rdina r;La de
 

Avelont stas» celebrada el“día de toy, se eigió a usted nomo GerdLas
 

te de la Pimp res2,poY el lap 90 de cines 2% So con todos los der Y

 

stautos
 

cho s. reberes y atribuciones señalados en la Ley y en los 7

Sh clal es dela ompáta,-Esfa «comuni cat6 constituye su' nombra
 

Emiento” y le servirá de documento babititante suficiente para
 

coo Serente deLa Febrida CtaLtslay aéntanen to.flo, Ja Y
 

YA Haz:-becrotris' 4dHo acepto el nombr ¿ul en to para el que 7

_sido propuesto,"an tas» Julio. priwero_ demi1 ¿Yo Ve ciento s setenta
 

siete.-Inscrito, en el Libro respectivo,-egl stro námexvo ciento
 

d08.-Repertosipsmil veintitres,-Manta, Julio vel ntiocho: de mil
 

“vecícntos .estenta y sete.Registro. de la Pmptora s- firma 116 gible,=
 

Hay urisello,-Y leida esta escri tura a- lo s oto renntesypor mi el
 

do
 

: El Gerente, £/ Cao constez 4 Maz,-Jatne Congaez aártigas:

Notariopacqucilos se.yatif1 ca .en lo expuesto y. quedando Salta

a

el Gereute para la.

  

co  Z¿e

¡Conto Patiño Martínez,-1 Yo tario, Dr, E3ámondo G eva sia
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RAaVM;: Tombn Notarto «l nargen: de las-escrituras de-aumento de ospi-

tal, reforma y endi ficación de estatutos de la GOompañía de re
 

 

ponsabil4 dad limitadaLA FABRIL O0MPAÑT 4 LIMITaivin de catorcé

de juliv demíl nowcientos setenta y sictesotorgada en mi rd.
 

gl strm»y de la refoma de estatutos y aumento de ospital de
 

la wisma compañía, de diedfocho de ago sto de wil novecientos
 

garmta y tres btorgria mte el Yotario de cto r Tanisl Bsli sala
 

Ho Hidales, yo regivtreo ap.halla en la Casa de la, 0:1tura ir
 

daatoriana,ln reltetonalo ¿don La aprobaión de dí has escri-

|turas

porparte

dela

Mperintendendia de Conpañlas)mediante

|

resoluciónnúmero tres mil dos smtos quines de veintidos de

|—septiembre

de

mil

novecientos sotenta y siete,

toretubr e 2 de1,277,
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art.9* de la

+Resolución RLI-3215 de la Superintendencia de Compañías, expedi-
 

da el 2% de Septiembre de 1977,tomé nota al margen de la matrix
 

de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
 

DE ”LA FABRIL CIA.LTDA,*otorgada ante mi el 6 de Junio de 1974,
 

de que en virtud dicha Resolución se aprueba la escritura
 

 

de AUMENTO D CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS constante de est
. az

instrumento.-Quito, a    
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,| tendente de Corpañíns en su Resolución No. Hl= 3215, |.

y s de fecha 22 de Septiembre de 1.977, tomó razón del Ay-

"Dr. ). Vicente Troya). 4 mento de Capit»1y Codificación de Estatutos de LA FAs
NOTARÍA Za.

5 BY; = + 7 0

6 Eémundo Cueva, el 14 de Julio de 1.977, al margen de |.

» la Escriture de Constituciónmencionada Compañfa,

Ss

. de marzo de 1.965.

PA

10 > e Novisabre de 1.977.

11

Ta sj Sexto de la Resolución Mumero RI-3215 , de la Saperin-

mi tendencia de Compañías , de fecha 24 de Septiembre de -

: 20 y| omé nota al margen de li ACA O a BOPA TULX:

- ». —de Constituciód de la Compañía Anónima denominada " I4

». FABRIL * Cia. Ltda. , otorgada , ante el Escribane Pom- |

25 crítura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos - o

20 constantes en este instrumento .- Quito vd EUA
Eo »

27 viembre de mil novecientos setenta y miéte, -
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